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RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Obras
f!idráu[icCis por /.a Que se haee pública la autori
zación-otorgada a "ConstrucciOnes Badalona ,So·
ciedad Anónima". para desviar,: encauzar 'Y cubrir
u.n tramo del torrente de la Font o Matamoros.
en termino municipal de Badalona (Barcelona).

·Construcciones Badalona, S. A ... , ha solicitado autorización
para desviar. encauzar y cubrir un tramo -del torrente de la.
I\mi e Matamoros. que atraviesa una finca de su propIedad,
en término municipal de Badalona (Barcelona). al objeto de
un mejor aprove-chamiento de la finca, en que tiene en cens·
(ruedón 1,10 edificio de viviendas, y

E'~'ie Minístprio ha. .resuelto:

AutorLr.ar a ~Constrtlc:dones Badalona, S. A .... para desviar.
canalizar y cubrir un tramo del torrente de la Font o Mata
moros, que atraviesa una finca de su propiedad, en el térmíno
municipal de BadaJona {Barcelaha}, ya ocupar los terrenos
de dominio público sohre el recubrimiento, al obioeto de apro
vochar mejor su propiedad y construir sobre aquéllos viales
y brdines. con sUlecjór~ a las siguientes condiciones:

1.a Las obras. se ajustarán al proyecto reformado suscrito
en Barcelona en junio de 1973 por el Ingeniero de Ca.minos.
Canales y Puertos don Alberto VHalta González. cuyo presu
puesto de ejecución nlaterial asciende a 161.302 pesetas. en
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autol"lzación. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadEs y ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfec
cJ.onamiBnto dd proyecto y no se- alteren las características
esenciales de la autorización. lo CUál implicaría la tramitación
de nuevo espedit1ate.

2. ~ Las embocaduras de ~ntrada y salida de las zonas cu
lJieiLas :008 dispondrim en forma de que ofrezcan el minimo
obstáculo a la circulación de a.venidas catastróficas. En el tramo
'~.J.ue se autoriza cubrir so interca1aJ':.'tn pozos regj"ho para la.
inspección y limpieza.

3." Las cargas a las que podrán ser sometidas las cobel'~
1unls, durante ia exploLución, no debei'án pasar de las que
se Jl'J.H tenido en cuenta en el calculo estatico de las mismas,

4, n Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses, a
parOr' de la fecha de publicación de la autorización en el
,f;uletiCl Oficial del Estado», y deherán quedar terminadas en
el de nUDye meS8b, contados desde la misma fecha.

5.a Los terrenos del C"doUCQ que queden en seco a cense·
euend.a de las obras que 5e autorizan pasarán a propiedad
del concesionario, pa.sando a adquirir el caracter dtl dominiQ
público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

6." La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de hl Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del conce-sioTlario las remuneraciones y gastos que por dichos
¡:0nceptos se originen. con sujeCión a· las disposiciones que le
.".'>an aplicables, y, en especial. al Decreto numero 134, da
4 de febrero de h'liO, dúbíenoo darse cuenta a dicho Servicio
dA! prLlCipío de los trabaios. Una vez ternünados, y previo
nvl';;(J del concesionario, se proceden:\ por el Comisario Jefe
de Agr;as o ingoniero del Servicio eu quien delegue al recono
cimiento de la-& obras, levantándose acta en la qua conste
el cumplimiento de estas cotrdiciones, el re&u!tado do las pruebas
efectuadas, los nombres de los produciores españoles que hayan
suministrado los materiales empl\'ados. la extensión de la super
ficieocupada en 10& terrenos de dominio público del nuevo
cauce y del actual que quede útil para. el desagüe, expresado
en metros cuadrados. y el canon de ocupación de los mismos,
sin que pueda hacerse USo de estas obras en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección GeneraL

7." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tertero. quedando obligado
el conce&ionarioa demobr o modificar por su parte las obras

satisfacción extraprocesal alegada por esta última representa
ción debemos declarar y declaramos la estimación parcial del
presente rocursü írlterpuesto por la representación procesal de
la Comunidad "~~aito del Frontón.. en el sentido de declarar nu
lo¡; y sin lliJ'gún \"2:or lo~ acuerdos recurridos y el derecho a que
sea otorgndn sin mús trámítes la autorización para alumbra·
miento de agu:ls subLlrrcl,neas en el subsuelo de los montes de
propios de bs AyuntamieDtos de la Guancha e leod de los Vi·
nos a que se contrae el presente recurso y desestimar por el
contrario tanto lu alegada desviación de poder como la indemni
zación de dai'ios '1 períuicios t8mbién solicitada. Sin hacer ex
presa condena de coslas...

El exceientísimo SC'I~lor Ministro, <l..Cf:ptando en su integddad
el preinserto falJo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha qU« ::;ca cumpl ido enStiS prodos térn>inos.

Lo que participo a V. L para su conocim lento y efectos.
Dios gUlude a V. L muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1974.-El Subsecretarío, Salvador Sán·

chcz Tenin.

llmo. Sr Director general de Obras Hidráulicas
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1 d(:lar U. S A. fl)
1 dólar canadiense .
1 f:-anco fr<,l-ncés .
1 Htira estedina .
1 franco suízo « ..

100 frances bdgas .
1 Inarco alemán .

100 liras ital,anas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .. .
1 corona danesa
1 corona. ncruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens ¡apúneses

.. Fallamos: Que acogiendo la alegación de inadmisibilidad
formulada por el Abogado del Estado respecto al acuerdo de la
Administración de Tributos de Córaoba de :n de mayo de 1969,
sin dar lugar a la inadmlsión salícitada por el mismo ddensor
del Estado en relación con la falta de pago de la cuc.ta 1iqui~

dada y desestimando intagr:tmente el recurs-o contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Tomas Garcia Lerin
en nombre y represent&'.(.'i6n de la Sociedad "Construcciones y
Firmes Andaluces, S. A.". debemos mantenér y mantenemos,
jJl)1' hallarse ajustado a derecho, el acuerdo dict-ado en 1 de
junio de 1971 PO! el Tribunal Económico-Administrativo Central,
confirmatorio del fallo del Tribunal Económico-Administrativo
de la provincia de Córdobt>. de 26 de Junio de lB69 "por ser
i:lcompetente la jurisdicción económico-administrativa para co
nocer de la cuestión planteada sin haber utilizado previamente
los recurses de agravio"; y no hacemos expresa imp~ición de
las costas causadas en el presente recurso."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio. acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocímiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de febrero de 19?4-P, D., el Subs<-'cretarío de

l-L:.tcl'2nda, José López-Mufij:L c.;ol1zi¡k¿-Madrono.

RESOLUClON de la. Subsecretaria por la q!te
se hace público eL fallo de la senténcut dicta
da en el recurso contencf()so~administrativonume'
ro 300.178/1971,

I1l Esta cotización será aplídl.bJo por el Ban,v de F:';[lilfla a los dú·
lal es de cuenta en que se ft.. rm¡Üld.; inier<:alilolo ('011 le" ~ "ó;ui0n~es pai
ses: CDlombia, Cuba y Gu(nca E~uatCJ ial.

Cambios oficiales del día,,22 de febrero de ],074

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Di\'i~a's de ~v'1'?crid

Cambios

llmo. Sr. Director general de lmpuestus

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300,178/1971" promovido por la Comunidad de Aguas «Sallo
del Frontón" de la Guancha, contra resolución de este Mi
nisterio de Obras Publicas de 4 de diciembre de 1971, sobre
a.lumbramiento de aguas subterráneas; la Sala Tel:cera del Trí
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 27 de septiem
bre de 1973, cuya. parte dispositiva dice así:

"FaUamos; Que con desestimación de las alegaciones de inad
misibilidad alegadas por el Abogado del Estado y la representa~

ciún de la Comunidad Río de la Guau<:ha así como la S\lpuesta
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viales de uso público y zo·rE'su1trrntes, a efectos de construír
nas de expansión y recreo, y

Este Minisl01'io ha resuelto:

Autúriznr al Ayuntamiento de Elgóibar (Guipúzcoa}, para
ejecutar obras de defensa contra las avenidas del .río Deva, me~

(liante la construcción de un mtl!'Q en el casco urbano de la po
b;,tción frente a la Factoría Sigma, así como para demoler
una presa situada en el mismo punto y para ocupar los terrenos
de dominio púo!ico :Y necesarios para las obras y los resultan
tes en el trasc:ós del muro. al ob!eto de construir viales y zonas
de 8ypc''1sión y recreo de uso público con sujeción a las siguien·
tes condiciones:

l.B Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al (;xped~'2nte. suscrito en San Sebabtián en enero de 1967 por el
IngcricTO de C":mmos, Canales y Púertos, don José Maria Gaba~

rain y Oy<:trzúbal, cuyo presupuesto total de ejecución material
asciende a 1.;']31.857,89 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y hutorización. Las modificaciones'
J0 de:aT[e, que S2 prentendan introducir, podrán ser autorizadas,
ordCnhdas o prescritas por la CDmisaria de Aguas del Norte
de Espal1!'L, siempre que tienQfln ~I perfeccionamiento del pro~
yecto y no se alteren las cnm::te:ristic;;". esenciaL'S de la autori~

zac'ón lo cual implicarb la tramitaci(ln de nuevo expediente.
2." El muro debcrú I!evar el suticim~te número de mechina

les que evjtc;n las presion~s del agua en su tn'!.sdós.
3." Las obras 50 iniciarán en el plazo de un mes a partir

de la fecha de publicación de la autorización en r;l .,Boletín Ofi
cial del Estado,. y deberán quedar terminadas en el de doce
me .. ;'!" conlados desde la misma iech'1..

1." La inspeccién y vigilancia de las obnn t"tntv du,anta
Lt construcción come dunwte ia explotación, ,~,-,¿',ü'rán a cargo
do la Comisaría de lr~uas del Korte de Ec'r~aña, siendo de
cuenta del Ayuntamiento c(''1C,~!:i0T'pr¡o lf\s rf'ml¡~·;"Taciones y
gastos (fUe por di~;lOS cünc<,pios S0 c):"iginen, ce;) ~uj8ci6n a las
disposiciones que le sean aplicabü's, y en esoecial al Decreto
numero ]M) de 4 de f'2brcI'0 de 19130, deb:cn:lo dE:rse cuenta a
dkho Servicio dei pti'1cJpin de los trabujos. Un.a VEZ t<~rminad0s

y previo aviso del concesionario, se procederá por el Com~::.ari()

38f<:: de Agua:.; o Ingeniero del Servicio en qUl-::n delegue, al
r(>~~onoc'.m¡cntode las obras. levflllÍ'\ndGse acta I"n J:1 nue conste
!oí cumplimiento da estas condicionns el resultado de las pruebas
",fúctuadas los nnmbres de les pro:l'Jctorcs eS~1:·j¡'()les qt!8 hayan
suministrado los materiales empleados y la exten~Ml~ de la su
perficie osupp,da en terrenos de dominio publico, exprc,suda en
m:'tros n:adrados, sin que pv:cl.a hacerse uso dE' estas obras en
t¡lnto no sea a.probgda el act:l por la Dirección General de
Obras HidI<ml;.cas.

5." Se concede esta ~utoril.ación dej<:mdo a salvo el dG,~,cho

de prepiedad y sin pel'juicio de terc,:)l'O, quedando obligado el
A?tmtfdl,iento cünccsion8.río a rlemolec o modifíci'tr por su parte
Ir.; oh!'{~s, cL3.ndo la Administración Ji) o;'tlene pCJi' Í'lterés gene
ral sin derecho a indemnización alguna.

6," El Ayur-ts. miento COt~ccsionario será resp'Jnsable de
cunntoc; dm'os p~I~~da.n oCa);O~larse a hüer'€'se<; Fúblicos o pri
,,"actos, como cons['cvencia de lf'.s cbras autorizada3, quedando
obligad() a su i!1demniz8,dón

7." Se concede autorización para la ocupación de lOE>' terre
nos de dominio público J:¡e(e~;n¡"ios para las obn~,s, y de los que
q uf:'den en úI trasdós del muro que se autorizF.t constru:r, En
c',mnto El las servidumbres legales, serán decretadas par la
AHtoridad ccmpentente, una vez publicada ]a atltorizadón.

8," El Avuntamiento concesionario E,ólo podrá destinar Jos
terrenos de dominio público or:upados al uso 1ndicado no pudien
do dedicarlos a la construcción de edificaciones salvo que sean
autorhadas en el expediente correspondiente, quedando total
mente prohibida la c(1ilstrucdón de viviendas. Tampoco podrá
ceder o pel"r[lUtar aquellos tCITenos sin la previa aprobación del
0xpeJi-ent0 correspondiellte por el Mini::.terici de Obras Públicas,
y en todo caso, los mismos mfll1ten:::Jrin su carácter demanial.

9," Quedq slJ¡+~tn esta autorización al cumpiimiento de las
dispo~¡cj('llf'S vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a 1a Industria NacíonaJ, Contrato y Accidentes del Trabajo y
demás de canlcter social, administrativo o fiscaL

10, Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
E'sc'Jmbros. acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiel1to de los males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
8fectado por dichas cbras

]l. El Ayuntamiento queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período d,.. construcción como en el de explotación. las
di"posiciones de la Ley de Pesca Fhivial ·para la conservación
de las especies dukeacuicolas.

12. El Ayuntanüeni;o concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederé. Slsttmáticamente a la limpieza del
cauce para mantener su capacidad de desagüe,

13. Esta amorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbIT> de carreteras', caminos o ferro
carriles por io que el Ayuntamiento peticionario habrá de obte.
ner, en su caso, la necesariaautoriza.ción de los Organismos
encargados de su policia y explotación. Tampoco faculte. para
realizar ninguna clafie de vertido de aguas residuales en el

RESOLUCION de la Dirección Genqra.l de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Elgóibar
(Guipúzcoa) para Tealizar obras de defensa contra
avenid~s del rto Deva, en el casco urbano de la
P?blactón frente a la factoria de Sigma, y demoli
ción de una presa,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 29 do enero de 1974 -El Director genoral, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urhistondo.

ruando la Administración lo ordene por interés gener&!, sin ,
derecho a indemnización alguna.

B.a El concesionario será responsable de cuantos daños pne
dan osa~-;onaP8e 8 interesp!,> públicos o pl'ivacios como conse
cuencia de las obraE> autorizadas, quedando obligado a su in
demnización

9." Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio púbiico, o que pasan a .sedo. necesaríos:
para las obras. En Cllanto a hs servidumbr~s lt.'gales, podrán
ser decretRdas por la autoridad competente, una vez pubJicc.da
la autorizacion"

10. El concesionario sólo podrá destinar los terrenos de
dominio público de los nuevos caucf,S o de los actuales Olle
queden útile<¡ p9ra el desagi1e a viales o jardinss, quedando
t.otalmé:nte prohibida la construc('Jón de viviendas sobre los
mismos. y, en todo caso, mantendrán dichos tone'1.os bU ca
rácter demaniaL

11. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativ~...s
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido, en los cauces que papan a ser públicos
y en los actuales que queden útiles pa~'a el ddsagüe, hacer
verEdos de escombros, acopios, medios auxiliar-;'s y. en general,
de cualquier elemento que pudiera repreE>el1tar Un obstáculo
al libre curso de las aguas, siendo responsable el concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta c.ausa con motivo
de las obras y de su cuenta 1.05 trabajos que la. Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe de
los cauces en los tramos afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá. el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificuiten al Hbre curm
de las aguas por los cauces que Se trata de desviar. siendo
responsable el concesionario de 10$ daños y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse.

Los vertidos de aguas residuales. si !",e desean, debcrú,n ser
tramitados en el expediente correspondientf'\.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto. du·
rante el período de construcción. como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva·
ción de las especies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto €btado
y procederá sistemáticamente a la ]jl1lpie~a del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca~

mientas.
15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras, de caminos o
ferrocarriles, por Jo que el concesiorwrio, en su caso, habrá
de obtener la necesaria autorización de los Organismos com
petentes encargados de su policía y explotación.

16. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de dichos terrenos de dominio público,
a tenor de lo establecido por el Decreto 134/1960. de 4 do
febrero, la cantidad que se determine con base en documentos
fehacientes. que se entenderá a toda la superficie ocupada
en los terrenos del nuevo cauce o del actual que qued~ útil
para el desagüe, pudiendo ser revisado el canon anualmente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." de la citada
disposición. El canon se determinará en el acta ce reconoci
míento final de las obras.

17. El depósito del 1 por 100 dol presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, comtituirlo como
fianza provisional,' 66rá elevado al 3 por 100, quedaní como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

18. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente por m:)tivos
de interé& público, sin derecho a ninguna indemnización, a favor
del concesionario.

19. Caducará esta autorización por incumplimiento de cUal~
quiera de estas condiciones y autorización, y en Jos casos pro
vistos en las disposiciones vigentes, declan'ü:dosp la caducidad
según los' trámites señalados en la Ley y Reg1amento de Obm
Públicas,

. El. Ayuntamiento de Elgóibar {Guipúzcoa}, ha. solicitado auto
r!ZaCIÓn para realizar obras de defensa contra las avenidas del
r~o Deva; en el casco urbano de la población frente a la facto
n~ de SIgma, asi como para demoler una ptesa &ituada en el
nusmo punto y para ocupar los terrenos de dominio público


